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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

ADVERTENCIA. OFIOÍA.L 

IjMleyos, ordeños y anuno ios que Uavan de inser tar -
W ( 5 B 1 O » BOMCTISK» OFICIALES s e han d e mandar a l J e f e 
político respect ivo , por c u y o conducto ce pasarán a los 
Blitoresde l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

na p u b l i c a t o d o * Ion di t ta e x c e p t o Ion d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

rin esca c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a a a s ; 
fuera de o l la , 8*50 a l mes , 9 a l tr imestro , 18 a l s e m e s t r e y '28*50 por un a n o . 

Se a d m i t e n susor ipc ionos en M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L K T I * , 
1 p laza de S a n t i a g o , n ü m . 2 .—Fuera de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

Y do car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l importe d e l t iempo do a b o n o 
<¡t en t i m b r e s m ó v i l e s . 

I 
ADVERTEXOIA EDITORIAL 

L a s d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s ana 
s e a n & i n s t a n c i a de parte no pobro, so insertaran oficial* 
mente : a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e e l s e r 
v i c i o n a c i o n a l quo d i m a n e do las m i s m a s ; pero l a s d i 
intorós part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

. f u m e r ò s u e l t o i SO c é n t i m o * d e p e a e í a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno Civil 
Serricio Agronómico 

Langosta 
Habiendo la langosta efectuado ya la 

aovación en los terrenos incultos de esta 
provincia, llamo la atención de las Jun tas 
municipales.de extinción para que sin de
mora alguna acoten los citados terrenos 
formando una relación de las fincas inva
didas en qae consten sus linderos, nom
bre de los propietarios y demás detalles 
que especifiquen con claridad laextensión 
invadida, pues estoy dispuesto á hacer 
responsables á las expresadas Jun t a s si 
al ser reconocidos los términos municipa
les por si personal técnico .apareciesen 
canutos del germen de langosta en terre
c í no denunciados, exigiendo la más 
wtreoha responsabilidad a los que ocul
t e n la existencia del germen men
cionado. 

Las relaciones completas de las exten
ú e s acotadas deben remitirse al Ser 
ado Agronóraioo de esta provincia antes 
í e ! día 31 del corriente mes, oon arreglo 
* 'o dispuesto en la vigente ley de 10 de 
Enero de 187Í> y reglamento para su 
eJ«cución de 21 de Julio del mismo alio. 

Hatifico en todas sus partes la circular 
^ este Gobierno de 21 de Junio último, 
í n »erta en el BOLETÍN OFICIAL de 24 del 
eterno mes, é impondré el máximo de 
•Buha que la ley me autoriza á aquellos 
^«aldes que por lenidad ó abandono no 
emitan la relación de terrenos invadidos 
°°n anterioridad á la fecha ci tada. 

Madrid 2 de Agosto de 1901.= El G o . 
^ r n a d o r , Antonio Barroso. 

763.—559. 

Dirección general de Administración 

CIBCULAE 

Debiendo prooederse á la publicaoión 
de los escalafones definitivos de Secreta* 
rios-Administradores de Jun ta s provin
ciales de Beneficencia y del Cuerpo de 
Aspirantes á dichas p i n z a s , según previe
nen las facultades 12 y 13 del ar t . 7.° de 
la Instrucción de Beneficencia par t ioular 
de 14 de Marzo de 1899. á cuyo efecto, y 
según prescribe la ciroular de 12 de Abril 
del mismo año, se séllalo un plazo p ru 
dencial para que los Administradores de 
Beneficencia presentasen las hojas de 
servicio correspondientes, asi como los 
que se creyesen con derecho A figurar en 
el Cuerpo de Aspirantes los dooumentos 
en que apoyan su derecho. 

Resultando que en l.°de Septiembre de 
1900 se conoedió por nueva ciroular un 
segundo plazo de dos meses pa ra p re 
sentación de documentos, que dio por re
sultado el escalafón provisional publicado 
en la Gaceta de 20 de Uloiembre del año 
úl t imo: 

Resultando que son varios los Admi
nistradores que no han cumplido con 
aquella prescripción, y que muchos de 
los aspirantes no han justificado debida
mente su derecho, y como quiera que 
en la publicación de este escalafón debe 
evitarse todo error y omisión que pueda 
causar perjuicio 4 los que debiendo figu
rar en él se hallen eu uno ú otro caso; 

Esta Dirección general na acordado 
que por las Jun tas provinciales de Bene-
fioenoia se haga entender á loa Adminis
tradores la obligación en que están de 
presentar , si no lo hubiesen efectuado, 
los dooumentos acreditativos de su dere 
cho á figurar en ei escalafón, asi como la 
necesidad de que cuantos tengandereobo 
á su inclusión en el de Aspirantes justifi
quen debidamente sus condiciones, pa ra 
lo cual se publicarán anuncios en los 
Boletines oficiales de las provincias fijan
do un tercero y último plazo de seis me
ses, durante el cual las personas que 
deseen figurar en los dos escalafones de 
Secretarios Administradores y Aspiran
tes podrán presentar en esta Direoción 
los dooumentos justificativos de su dere

cho, y hacer cuantas redamaciones y 
observaciones c reyeran oportunas al 
referido escalafón provisional publ icado 
en la Gaceta de 20 de Diciembre último. 

Lo que oomunico á V . S. pa ra su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muohos aflos. Madrid 2 de 
Agosto de 1901.=El Director general , 
C. Gro iza rd .=Sr . Gobernador civil de la 
provincia de . . . 

i i • i f 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el aprovecha
miento, durante tres años, de las hierbas 
que resulten de la siega de las praderas 
del Parque de Madrid, bajo el tipo d e 
500 pesetas cada un afio. 

Los l id iadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la can t i 
dad de 25 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitr io municipal e s 
tablecido, y el rematante la definitiva de 
50 pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del contrato previa la oertifi-
oación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 19 de 
Agosto de 1901, á las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza d é l a Villa, nú-
mero 5. bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del art . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría (Nego
ciado 8.°}. duran te las horas de once á 
trece, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

Los l idiadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones ce r r a 
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la ofloina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dioha otlciflna. previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
oelebración de aquél la , y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 

los presentados á la Mesa por los l i d i a 
dores en el aoto del remalo . 

Las reclamaciones que puedan d e d u 
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los cinco p r i 
meros días siguientes á la feoha del p r e 
sente anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento: entendiéndoseque 
pasado dicho plazo no se admitirá n i n 
guna y seguirá sus trámites el expedien
te objeto de dioha subnsta. 

Lo que se annnoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Agosto de 1901-=EI Se
cretar io , F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deborá oxtendorso on papol t í m b r a l o dol 
Ustado d é l a c laso 1 1 . a , y a l presentarse l l e v a r 
e scr i to on ol «obro lo s t g a i e n t o : "Proposición 

para optar ú la subas ta de. .-*) 

D..., que vive..., enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
del aprovechamiento de las hierbas del 
Parque de Madrid, anunciada en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en el día 
d e . . . , conformo en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó con la baja d e . . . 
(tanto por ciento en letra),—en los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
263 —562. 

usiegación As Hacienda 
de l a rroTTincla de JVIadrid 

Ilabiendo sufrido extravío antes de 
quedar formalizada la cédula personal 
del corriente afio, clase s ix t a , número 
11.817 de fábrica, esta Delegación ha 
acordado d e d a r a r la invalidez de dioha 
cédula, que no surt irá efeoto legal a l 
guno . 

Lo que se publica para general c o n o 
cimiento. 

Madrid 2 de Agosto de 1901.= El Dele
gado de Hacienda, Ramón Cros. 

263—584. 
• I • I ^ 
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2 M artes 6 de Agosto de 1901 

Administración de Hacienda de la provincia de JVÍadfid 
Ignorándose el pa rade ro de los individuos oomprendldos en la siguiente relación y debiendo ser notificados en legal forma 

de IOB fallos dictados en expedientes seguidos contra los mismos por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, se 
les notifica por este medio, previsto en o\ a r t . 80 del Reglamento de Procedimientos de 15 de Abril de 1890; advirtiéndoles que , 
t ranscurr ido el plazo de quince dlns. contados desde la inseroión del presente anuncio en el periódico oficial, se tendrá por 
cumplido reglamentar iamente el expresado requisito, quedando ap u rad a la vía gubernat iva y firmes los fallos por t ra ta rse de 
penalidades cuya ouantia no excede de 500 pesetas, de conformidad con lo dispuesto en el Keal decreto de \ \ de Noviembre 
de 1899. 

M'ï. DKL BIPRülKÜTK 

10 
47 
65 

114 
124 
128 
146 
147 
149 
177 
191 
194 
a<;3 
361 
395 
382 
370 
303 
270 
251 
244 
240 
233 
401 
423 
466 
509 
545 
572 
526 
525 
625 
525 
525 
619 
624 
629 
632 
661 
663 
684 
672 
701 
703 
708 
715 
718 
753 
761 
788 
799 
821 
824 
831 
8"55 
997 
945 
910 
929 
930 
935 
940 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D.* Aurelia Morales 
D. Manuel Alonso 

Manuel Sirvent 
Cecilio Vega 
Ricardo Sánchez 
José Marquero 
Bernardo Romo 
Ensebio Gilaberte 

D.* Manuela Pérez 
ü . José Garoía 

Fulgencio Sevilla 
José Merlo 

D. f t Eustaquio Martínez 
ü . Melchor Vega 

Gaspar Dotres 
Sebastián Zamora 

D . R Pilar Villa 
D. Ángel Vuelta 

Víctor Toledo 
Pedro Calvo 

D . t t Emeter ia Ruiz 
D. Manuel Alvarez 

Félix de Frutos 
Miguel Pascual y Luis 

Sra . Marquesa de Ronoali 
D. Leooadio Serrano i 

Ramón Rodríguez 
J u a n Delgado 

D . R Josefa López Ruiz 
Polonia Rodríguez 
María Rodríguez -

D. Gabino Lafuente 
Domingo M a r c h e z . . . . . 

D.* Clara Ardura 
D. Ricardo Martin Juzgado 

Ulises Sacarreu 
Félix Plaza 
Raimundo Martínez Fuente . 
Antonio Díaz 
Ramón Menéndez 

D.* Candelaria Caraacho 
D . Isidoro Fuentes 

Tomás Fernández 

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 

Enrique Aloaina Qa 

Profesora do música 
Vacas de leche 
Vendedor de dulces 
Vidriero y plomero 
Taberna 
Relojero compositor 
Ultramarinos 
Puesto de agua , azucarillos, eto 
Taberna 
Academia con varios Profesores 
Ur.a mesa de billar 
Bodegón 
Molino de aoeite 
ídem 
Fábr ica de cristal 
Vinos y aguardientes 
Venta de vinos 
Casa de huéspedes 
Taberna 
Venta de pescados 
Casa do huéspedes 
Taberna 
ídem 
Expositor de fieras 
Un carruaje 
Sastre 
Fru te r ía 
Vinos por menor 
Venta de oalzado 
ídem de vino9 en oajón 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Venta de calzado 
Anuncios 
Venta al por menor de vinos 
Vestidos de niños 
Diferencia entre taberna del casco afueras 
Venta al por menor de vinos y aguardientes . 
Diferencia entre tabernaentrecascoafueras 
T ra t an t e en lefias 
Abacería 

PEUUWO IMPUESTA 
Pe$tta* Wntimos 

Francisco García 
D.* Rosa Touranza 
D. Hilario Hernández . . 

Luciano Villa 
D.* Victoria del Castillo 
D. Jesús Ramos 

Ramón Salvador . . . 
Indalecio Gonzalez . . 
José Rodríguez 
José Garc ía 
Patricio Rubio Sayo . 
Antonio Ninbo 
J u a n González 
Nioolás Várela 
Antonio Ooafia 
Agustín Matas 
Santiago N o g a l e s . . . . 
Ricardo G u t i é r r e z . . . 

rpintero, 
Compositor de relujes, 
Vinos al por m e n o r . . 
Comisionista 
Tabe rna 
Salchichero 
Vinos por m e n o r . . . . , 
T ra t an t e en c a r n e s . . . 
Vinos por menor 
ídem 
ídem 
ídem 
Comisionista 
Vinos por menor 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Vacas de leche 

82 05 
288 

» 
66 

154 
360 
363 

26 
154 
118 
170 
154 
52 
52 

360 
32 

220 
297 
220 

66 
363 
154 
154 
64 

160 
370 

66 
154 
180 
38 
38 
38 
38 
38 

220 
108 
154 
66 

154 
154 
154 
325 

90 
66 
66 

164 
450 
154 
66 

220 
154 
220 
220 
220 
220 
800 
220 
154 
154 
220 
154 
96 

Madrid 29 de Jul io de 1901 . = E 1 Adminis t rador , A. Valgafión. 

262. —512. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés . Juez 

de pr imera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital . 

Por el presente, y en vir tud de lo acor
dado en providencia dictada en veinti

nueve del actual, en los autos promovi
dos por doña Escolástica Martín Berdi-
nos y otros sobre declaración de herede
ros abintestato, se anuncia la muerte sin 
testar de D. Saturnino Martin Berdinos y 
Marín, hijo de D. Alfonso y de doña J u 
lia, natural de Sonseca (Toledo), de cin
cuenta y nueve afios, soltero, presbítero, 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta corte 
el día treinta y uno de Enero próximo 
pasado, reclamándose su herencia por 

dofia Escolástica Martin Berdinos y Ma
rín, hermana de doble vínculo del ñnado, 
dofia Elisa y dofia Ascensión Martín 
Berdinos y Guzmán y D. Manuel Martin 
Maestro y Martín Berdinos, en represen
tación las dos pr imeras de su padre don 
Elias y el último en la de su madre dofia 
J u a n a , hermanos consanguíneos del ñna
do, dofia Misericordia y dofia Sofía Cas-
tafieda Martín Maestro, como herederas 
de su madre dofia María Gracia , hija y 

representante también de su 
madre 

a co-
dofia J u a n a y por Ü Juan Castafied 
mo viudo y heredero usufructuario de 
doña María Gracia, y se llama á los q„* 
se crean con igual ó mejor derecho q a * 
los solicitantes á la herencia, para q Q f t 

comparezcan ante este Juzgado á reo|a» 
marlo dentro del término de treinta d ia j 
apercibidos, si no lo verifican, de parar' 
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el p r e . 
senté en Madrid á t reinta y uno de J t t j ¡ 0 

de mil novecientos u n o . = J u a n Franoisc» 
Ruiz. = El Escribano. Ángel Ángulo. 

96.—P. 

D. Juan Francisoo Ruiz y Andrés, J u e z 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Atanasio Ouplán, conocido por el Sor. 
do, Ángel N.. que habitan ambos en la 
calle del Espíri tu Santo, número, Zit 

piso segundo, en concepto de huéspedes, 
Ramón Martínez G a r d a y Ángel Herrero, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Mádridí comparezcan en en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castafios, oonel 
objeto de recibirles indagatoria en suma-
rio que contra los mismos i n s t r u y o 
porrobo; apercibidosque, de no verificar
lo, serán declarados rebeldes y les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Anroridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedao 
á la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se desoonocen, y 
en el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en clase de presos e n la 
Prisión Celular. 

Madrid 31 de Jul io de 1901=»Juan 
Francisco R u i z . = E l Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

262.—537. 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Jue» 
de pr imera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, dictada el último 
día veintinueve en juioio ejecutivo á ins
tancia de D. Benigno Villafranoa y Rojo 
como tutor de su hermano incapacitado 
D. Enrique, contra D. Alberto March f 
García Nieto, se sacan á la venta en pu
blica subasta las t i n c a s siguientes: 

Pr imera. Una tierra d«i caber dos fa
negas, cuatro celemines y quince estada* 
les, eo término de esta villa, cercana á U* 
Ventas del Espíritu Santo, denominada 
délos Calzones, de la que se segregó como 
finca independiente . 

Un terreno radicante en término de 
esta capital cercano á las Ventas del Es
píritu Santo, que linda por Norte con rlo-
oa de ü . Pedro Gilimón y de la Mata, Sor 
con las parcelas ofrecidas en venta á don 
Gervasio Vega y D. Telesforo Llórente 
y terrenos de herederos del Rio y Sande-
luce, Poniente con propiedad de esto» 
mismos herederos y Oriente con tierra* 
de Altlmiras, Berinduaga y de los Pozos 
de la Nieve, siendo la superficie aproxi
mada de noventa y cinoo mil pies, osean 
siete mil trescientos setenta y cinoo m e * 
tros cuadrados y setenta y siete centí
metros de otro, que fué apreciado p a r * 
este caso por las par tes en cinco mü se
tecientas cincuenta pesetas 
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o r o n d a . T,a tercera parte proindi-
de un solar en término de esta capi

t a l sitio l lamado ant iguamente Vere-
1 4 de las Postas, inmediato A la cuesta 
¿el Zarzal y en la aotnalidad compren 
¿ido dentro de la zona de ensanche y 
gitio del Hipódromo, cortado por nno de 
8as extremos en dirección de Este á Oeste 

la trazada oalle de Rios Rosas y en 
dirección de Sur á Norte por la vía de 
circunvalación del Hipódromo, que tiene 
ana superficie de dos mil ciento diez y 
5eis metros cincuenta y un decímetros 
equivalentes A veintisiete mil doscientos 
sesenta y un pies y veintiocho centiAreas 
y linda al Oeste y Norte con terreno de 
Q pedro Palacio?, al Sur con terrenos de 
les Sres. Ríos y González y al Este oon 
ttn solar de doña Joaquina Palacios y 
con la vía de circunvalación del Hipó
dromo, que fué apreciado por las partes 
para este fin en nueve mil pesetas. 

Tercera. Otra teroera parte proindi-
viso de un solar en término de esta villa, 
en la zona de ensanche, calle de Ríos Ro
sas, con vuelta á la que circunda el Hi
pódromo, manzana ciento cincuenta, ai 
sitio llamado Vereda de las Postas, que 
linda por Norte y Oriente con la fachada 
de la oalle que en ourva circunda el Si -
pódromo, Sur o*lle de Rios Rosas y Po 
niente solar de doña Bernarda March, y 
tiene una saperfloie de noventa y oinoo 
metros veintiún decímetros, equivalentes 
A mil dosoiento* veintiséis pies y treinta 
decímetros cuadrados, que fué apreoiado 
en cuatrocientas pesetas. 

Cuarta. Una casa con su terreno y 
accesorios en esta capital , oalle de Don 
Ramón de la Cruz, señalada actualmente 
con el número treoe, manzana doscientas 
sesenta y cinco del ensanche, barrio de 
Salamanca, afectando el solar subre que 
se halla construida la finca en su proyec
ción horizontal la forma de un polígono 
Irregular de cuatro lados que comprende 
un perímetro de quinientos ochenta y 
siete metros noventa y ocho decímetros 
y veintiún centímetros cuadrados , equi 
valentes A siete mil quinientos setenta y 
seis pies cuadrados, y linda A Mediodía 
con la vía pública, calle de Don Ramón 
de la Cruz, A Saliente oon solar pertene
ciente A D. Alberto March, al Norte con 
terreno de los hijos de D. Ángel María 
Aparicio y á Poniente con estos mismos, 
7 dicha superficie está dividida en tres 
partes, una sobre la cual se halla edifi
cada la casa, compaesta de dos anchos 
de crujía paralelas A la fachada, mAs uu 
pabellón formando escuadra con éstas y 
adosada A parte de la medianería de la 
derecha, otra comprendida desde la oasa 
hasta I* medianería del testero y adosa
da A la medianería de la izquierda, so
bre la que existe una nave de dos cuer-
P°s, bajo y principal, con ancho de dos 
C r uj ías y diAfana sobre pies derechos 
con destino A la industria que se ejerce 
e n la finca, y el resto de la superficie 
d e s t inado A patio y j a rd ín , que fué a p r e 
ciada para caso de subasta en ochenta y 
^°s mil quinientas pesetas. 

Quinta. Y un solar situado en esta 
capital y su callo del Río, señalado con 
®l número veinticuatio duplicado, proce • 
dente de otro que estuvo des igmdo con 
e ' número veinticuatro de dioha cal le , 
°»tie linda por Norte ó espalda oon otro 
'° lar de D. Alberto Maroh, Sur con la 
calle del Rio, Este ó derecha con el solar 
Quinero uno de la aludida división adju

dicado A D. Carlos March y al Oeste ó 
izquierda con el solar número tres pe r 
teneciente A D. Mariano March y March, 
que tiene una superficie de ciento seteu-
ta y cinoo metros oohenta decímetros , 
equivalentes A dos mil doscientos sesenta 
y cuatro pies cuadrados treinta décimos, 
que fué tasado por las partes para la su
basta en la suma de diez mi! pesetas. 

El remate se oelebrarA en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
treinta y uno del actual , A las nueve; 
previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras p a r 
tes de las sumas en que cada una de las 
fincas ha sido apreciada; que podrán ha-
oerse A calida I de ceder el remate A un 
tercero; que pa ra tomar par te en la su
basta deberán los licitadores oonsignar 
en la mesa del Juzgado ó aoreditar ha
berlo realizado en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual por lo menos 
A la que sirve de tipo en oada finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; q u e 
los títulos de propiedad se han suplido 
por certificación de los respectivos Re 
gistros de la Propiedad y con ella habrán 
de conformarse los postores, y que ésto 
ó los que deseen tomar parte en la subas
ta podrán examinar la dooumentaoión 
neoesaria de los autos que estarán de ma
nifiesto en Escribanía. 

Madrid dos de Agosto de rail novecien
tos u n o . = V . ° B.°=Molina . -»El Actua
rio, Pedro Martínez Grande . 

95.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d ic tada 
ec el dia de hoy en el sumario que se 
instruye oontra Matilde Castro Cortés, 
por expendición de moneda falsa, se cita 
á José Diaz Larios, natural de Murcia, 
de veintiséis años, soltero, torero, que ha 
vivido en la oalle de Jesús y María, nú
mero 30, piso tercero, número 18, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sata audiencia , sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de ampliar BU 
declaración en dicha causa; bajo aperc i 
bimiento de ser deolarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le comina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di 
oha comparecencia. 

Madrid 20 de Julio de 1901.=V.° B.*= 
Sánchez Vi lchez .=El Escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

261.—490. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de pr imera instancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado por hurto Rafael EspÓ3Íto Ra 
mos, natural de Madrid, hijo de Norberto 
y Baltasara, soltero, marmolista, de diez 
y seis años, asilado que fué en el Hospi 
cíe de esta corte, ignorándose su actual 
domicilio y punto probable donde se en 
cuentre , cuyo sujeto fué condenado en 
dicha causa á la pena de multa de 250 
pesetas é indemnización de 5 pesetas 80 
céntimos, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserte en la Ga
cela de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoin, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que haga efectiva la indemniza
ción por haber sido indultado de la pena 
principal; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pnrarA 
el perjuicio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oastaño, ojos pardos, n.. riz regular , color 
del rostro pálido, viste pantalón, blusa, 
boina y a lparga tas , y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 12 de Marzo de 1901. = José 
S. Méndez. = E I Esoribano, Fermín S u á -
rez y J iménez. 

2 6 2 . - 5 4 6 . 

D. José Sebastián Méndez Martin, Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por lesiones Eduar
do Pliego Mafey, natural de Madrid, 
hijo de Dionisio y Concepción, soltero, 
ebanista, de veinticuatro años, que ha 
vivido en la calle de Quiñones, 17, bajo, 
ignorándose su actual domicilio y punto 
probable donde se encuentre, cuyo su
jeto fué condenado en dicha causa á la 
pena de dos meses y un día de arresto 
mayor é indemnización de 40 pesetas, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el ob
jeto de que haga efectiva la Indemniza
ción por haber sido indultado de la pena 
principal; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado cuyas 
señas personales son: estatura al ta , pelo 
castaño, ojos pardos , nariz regular , color 
del rostro bueno, viste pautalón color café 
claso, americana y chaleco negro, botas 
blancas, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este J u z g a d o . 

Madrid 12 de Marzo de 1901.= José 
Méndez .=El Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez . 

2 6 2 . - 5 4 7 . 

D. José Sebastián Méndez y Mart ín , 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
cor te . 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
al prooesado en causa por hurto Tomás 
del Valle Valtierra, natural de Toledo, 
hijo de Claro é Iné9, soltero, panade ro , 
de diez y siete años, que ha vivido en la 
calle de Manzanares, 8, segundo, número 
2, ignorándose su actual paradero y 
punto probable donde se encuent re , en 
cuya causa fué condenado á la mul ta de 
125 pesetas é indemnización de otras 20, 
para que en el término de cinco días, oon 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria ss inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 

oalle del General Castaños, con el objeto 
de que haga efectiva la indemnización 
por haber cumplido oon prisión preventi
va la pena principal; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, c u 
yas señas personales son: es ta tura regu
lar, pelo oastaño, ojos azules, nariz p e 
queña, color del rostro bueno, y viste 
pantalón azul, chaleco bayona oolor café, 
blusa negra, bolni azul y a lparga tas 
blancas, y en el oaso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 27 de Julio de 1901.=José 
Méndez .=El Esoribano, Fermín SuArez 
y Jiménez. 

263.—549. 
TORRELAGUNA 

D. Braulio Marín, Juez munioipal su 
plente de esta villa, en funciones de Juez 
de primera instancia de la misma y su 
part ido. 

Hago saber: Que por providenoia dio
tada con feoha de ayer , oon acuerdo de 
asesor, se cita, llama y emplaza A los que 
se crean con derecho A la herenota de 
D. Víctor Canil Beroial, fallecido en la 
villa de Rasoafria el dia diez y seis de 
Ootubre de mil ochocientos noventa y 
siete; aperoibidos que, pasado el término 
de quince días sin verificarlo, les pararA 
el perjuicio A que haya lugar en de 
recho. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que se crean interesados en dicha he
rencia, se inserta el presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Dado en Torre laguna A treinta y uno 
de Julio de mil novecientos u n o . = B r a u -
lio Marín. = P. S. M., Licenciado José 
Rey. 

9 3 — P . 

D. Ricardo Vera y Laso, Juez de p r i 
mera instanoia interino de esta villa y 
part ido de Torre laguna . 

Por el presente hago saber : Que para 
pago de principal, intereses y costas en 
los autos ejecutivos que signe en este 
Juzgado PlAoido Alonso contra Baldóme-
ro GonzAlez Bermejo, ambos veoinos de 
Gargan ta , se sacan A la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles embar 
gados al deudor y que con su tasación 
son como siguen: 

Fincas en término de Garganta 
P e s e t a s . 

1.* Un linar titulado La Ca
lleja, de oaber un celemín: lin
da A Saliente calleja del car r i l , 
Mediodía linar de Francisco He-
rranz, Poniente y Norte con h e 
rederos de Manuel Sacris tán; 
valorada en treinta y cinco pe 
setas 35 

2 / Otra en los Alamillos, de 
caber un celemín poco mAs ó 
menos, y l inda A Saliente con 
herederos de Ángel Carretero, 
Mediodía con TomAs Martín, Po
niente corral de Feliciano Ber
mejo y Norte con Ensebio Mar
tin; valorada en quince pesetas. 15 

3 . a Otra en el Rinoón, de ca-
*>er medio celemín: linda á Sa
liente linar de herederos de Mar-
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celo Carretero, Mediodía otra 
que posee Claudia Carretero, Po
niente Agustín Carretero y Nor
te doña Ramona Goicochea; va 
lorada ea cuatro pesetas 

4.* Otra en la Corteza, de 
caber medio celemín: linda á 
Saliente con herederos de Mar
celino Hernanz, Mediodía oo-
mún, Poniente y Norte con T o 
más Fernández del Pozo; valo
rada en treinta pesetas 

5.* Un linar en el Acedera!: 
linda á Saliente dofia Ramona 
Goicochea, Mediodía Aquilino 
Martín, Poniente y Norte con 
Elias Carretero, de c »ber un ce
lemín; va lorada en treinta pe
setas 

6 * Otra en la Costera, de ca
ber medio celemín: linda á Sa 
liente herederosde Atanasia Ber
mejo, Mediodía dofia Ramona 
Goicochea, Poniente y Norte con 
Marcelino del Río; valorada en 
treinta y cinco pesetas 

7.* El huerto de ar r iba , de 
caber media íanega de centeno: 
linda á Saliente oon dofia Ramo
na Goicochea, Mediodía oon h e 
rederos de Casimiro Martin, P o 
niente el común y Norte Maroelo 
Pérez; valorada en ciento vein-
tioinoo pesetas 

8.* Una tierra en las Cerra-
dillas, de caber seis celemines: 
linda á Saliente tierra de here
deros de Anastasio Bermejo, Me
diodía de Eustaquio Carretero, 
Poniente Jul ián Martín y Norte 
con común; va lorada en veint i 
cinco pesetas 

9 . a Otra en el Hoyo de la 
Casa, de oaber nueve celemines: 
linda á Saliente común, Medio
día Isaac Sanz, Poniente y Nor 
te con Tomás Velasco; valorada 
en t re in ta pesetas 

10. Otra en el Regadillo, de 
oaber cinco celemines: linda á 
Saliente Francisco Hernanz, Me
diodía dofia Micaela Fernández, 
Poniente la misma y Norte here
deros de Eugenio Sacristán; va 
lorada en veinte pesetas 

11. Otra en la Horcajada, t i
tulada Quiflón Grande, de caber 
nueve celemines: linda Saliente 
Pe t raMar t in , Mediodía J u a n Ra
mírez. Poniente Pedro Martin 
Velázquez y Norte el mismo; v a 
lorada en veinticinco p e s e t a s . . . 

1 2 . Otra en el Sacedillo, de 
oaber nueve celemines: linda á 
Saliente otra de Plácido Alonso, 
Mediodía herederos de Leonardo 
Carretero, Poníante Tom:1s Fer 
nández del Pozo y Norte el mis
mo; valorada en cuarenta pesetas 

13. Una oasa en la calle del 
Carri l : l inda á derecha ent ran
do pajar de Plácido Alonso, iz
quierda Francisco Hernanz, es
palda pajar del curato y frente 
dicha calle; valoradas en ciento 
setenta y cinco pesetas 

14. Un pajar en los Portales: 
l inda á derecha entrando corral 
dolos Portales, izquierda Tomás 
Fernández del Pozo, espalda oa-
s a d e Pláoido Alonso; valorada en 

Po3etas 

30 

30 

35 

125 

25 

30 

20 

25 

40 

175 

Pesetas 
oien pesetas 100 

15. Medio pajar en los Co
rrales: linda á derecha entrando 
herederos de Maroelo Carre tero , 
izquierda Tomás Fernández del 
Pozo, espalda caoa de Elias Ca
rretero y frente t ravesía de la 
Esperanza, donde se halla sito; 
valorado en treinta p e s e t a s . . . . 30 

Total. 719 

P a r a su remate se ha señalado el día 
doce del próximo mes de Agosto, á las 
once de su mafiana, en la Audiencia de 
este Juzgado , con sujeción á las pres 
cripciones del articulo mil quinientos de 
la ley de Enjuiciamiento civil; debiendo 
advert i rse que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que los repetidos inmue • 
bles se hallan libres de oargas, que no se 
hallan previamente inscritos y que por 
esta causa los títulos se suplirán á costa 
del ejecutante. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse, se fija el p re 
sente . 

Dado en Torrelaguna á diez y ocho de 
Julio de mil novecientos u n o . = R i c a r d o 
V e r a . = P . S . M., Licenciado José Rey. 

94.—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del sefior 
D. Franoisco Pampillón, Jnez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Casimiro Co
rra les Valle, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Módico forense; bujo apercibimiento de 
que, si no ¡o veriflsa, le parará el per 
juicio á que haya lugar . 

Madrid 2G de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or-
d a x . 

260.—466. 

En virtud de providencia del sefior 
D .Franc i sco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se.cita, llama y emplaza á José Roca Re-
ga , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho J u z 
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio á queh aya lugar . 

Madrid 19 de Jul io de 1901 .=V.° B . ° = 
Pampillón. = EI Secretario, MAriano Or
dax . 

258.—286. 

En vlr tnd de providencia del sefior 
D. Franoisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de seta corte, 
se ci ta , l lama y emplaza a José Sepúlve-
da Serrano, cuyas demás c i rcuns tancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta enjuicio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que , si no lo verifloa, le pa ra rá 
el periuioiu á que haya lugar . 

Madrid 19 de Julio de 1901.= V.° B.°= 

! Pampil lón. = El Secretario, Mariano Or-
dax . 

2 5 8 - 2 8 7 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Franoisuo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José Cruz Ga-
r ay y Juan Díaz, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de segundo día 
comparezoan en dicho Juzgado á ser reco
nocidos, por el Médico forense; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioan, les 
pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Jul io de 1901.=V.° B . ° = 
Pampi l lón .=El Secretario, Mariano Or -
d a x . 

260.—463. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Francisco Pampillón, Juez munic ipa l 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Lucas García, 
Gómez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuicio á q u e haya lugar . 

Madrid 26 de Julio de 1901 .= V.° B . °= 
Pampi l lón .= El Secretario, Mariano Or-
dax . 

260—465 

En virtud de providencia del sefior 
D. Francisco Pampillón, Juez muuicipal 
deldistri to de la Audiencia de esta corte, 
secita, llama y emplazaá Ramón Fernán -
dez Quinto, cuyas demáas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltal; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampi l lón .=El Seorelario, Mariano Or-
d a x . 

260.—462. 

Eo virtud de providenoia del Sr . don 
Francisco Pampillón, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta oorte. se 
cita, llama y emplaza á María González 
Fernández, cuyas demás circunstancias 
yac tua l paradero seignoran, para que en 
térmiuo de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Jul io de 190l.=»V. t í B.° 
= P a m p i l l ó n . = E i Secretario, Mariano 
Ordax . 

2 6 0 . - 4 6 1 -

En virtud de providencia del sefior 
D. Francisco Pampillón, Ju»:z municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
se cita, llama y emplaza á Fernaudo Ro-
derola Llana, cuyasdemásc i rcuns tanc ias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca en 
diobo Juzgado á serreconocido por el Mé
dico forense; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampi l lón .=El Secretario, Mariano Or
d a x . 

2 6 1 . - 4 7 1 . 

En virtud de providencia del 3 ( ; R 

D. Franoisco Pampillón, Juez uioaici ^ 
del distrito de la Audiencia de esta co^*' 
se cita, llama y emplaza á E n r i q U e Q** 
brero, cuyas demás circunstancias y aj* 
mal paradero s e i g n o r a n , para q Q e J¡ 
término de segundo día comparezca t Q 

dicho Juzgado á ser reconocido p 0 r e j 
Medico forense; bajo apercibimiento <Je 
que, si no lo verifica, le parará el perjaj c i o 

á que haya lugar. 

Madrid 26 de Jul io de 1901.=V.« B« 
=Pampi l lón = El Secretario, Mariano 
Ordax . 

260 . -464 

En vi r tud de providencia del aeflor 
D. Franoisco Pampillón. Juez munioip&| 
del distrito de la Audiencia de esta oorte 
se cita, llama y emplaza á Antonio Tru-
jillo Requena, cuyas demás circunstan-
cías y actual paradero se ignoran, par» 
que en término de segundo dia compa. 
rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe 
na impuesta en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento que, si no lo verifloa, le parará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 26 de Jul io de 1901.=V.° B.' 
= P a m p i l l ó n . = E l Secretario. MarianoOr-
dax . 

2 6 0 . - 4 6 0 . 

CASA D O T É S I O 

Sociedad anónima 
Por acuerdo del Consejo de adminis

tración de esta Sooiedad, tomado en se
sión celebrada en esta fecha, se convoca 
á los Sres. Accionistas á J u n t a general 
ordinaria para el dia 12 del corriente, á 
las once de la mafiana, en el domicilio so-
oial, calle de Dofia María Mufioz, nú
mero 8. 

Les Sres. Accionistas que hayan de 
concurrir á esta Jun ta deberán tener 
presente lo que disponen los artículos Da
meros 39. 40, 41 y 42 de los Estatutos. 

Bilbao á 2 de Agosto de 1901.=E1 Con
sejo de administración. = S u Vicepresi
dente, Pedro Maiz. 

P. I 
Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 11 del actual se celebrará 
conourso en esta Comisaria, á las diez de 
la mafiana, para la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el consa
mo de la Factoría de Utensilios de este 
cantón, con arreglo á disposiciones vi
gentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y el precio de 1» 
unidad métrica de los mismos, acotnp»* 
fiándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcaláde Hena re s l . 0 de Agostode 1901« 
= E I Comisario de guerra , Gonzalo Elioer. 

2 6 4 . - 5 8 5 . 

El día 11 del actual , á las once de 1» 
mafiana, se celebrará concurso en esta 
Comisaría de guer ra para la compra de 
harinas de flor, todo pan, cebada, paja f 
lefia con destino al servicio de la Faoto 
r ía de Subsistencias de este cantón, de
biendo ser escritas las proposioiones q&e 

se presenten en dicho acto y los artículo* 
reunir las condiciones reglamentarias. 
acompafiando muestras de los q& e 6 8 

ofrezean. 
Alcalá de Henares l . ° de Agosto de 

1901.=El Comisario de gue r r a . Gonz»' 0 

Elioer. 

2 6 4 . - 5 8 6 . 

Escuela Tipolitográfloa del Hospicio 
l * » T n l e f e i 

A 


